
25 Cénts. 3ÜEVE979 DE JUNIO DE -1991

'8
1
19

al 
a- 
ar

8- 
aa 
ue

:al 
)Q.

El 
de

laleti o
de la provincia

FRANQUEO

Lm  leyea «bUtaxíx ca le reaíuale, lile» a<ye<eatee, Ceasrise y terrheriee da 
A.¡hri«e «jetee á U leEirineáSe yeainnúsi, 6 tea ocíete fesa <8 le sieselieeWa, ri ee 
eU&»e ve dtesseiwa otes «e^ Zn ««««bís  heeSa es el dJe es w ímtf-
r *,13 IscarxiáK <9 1» l.ey ** ««eí*.

Se les j

un* 
ida 
*ro.

a
i Q

89

Ha- 

.‘65 

.ni. 

ara 

ve-

á'18

Ide, 
nto-

68'6 
nda, 
idos 
b.pli-

del 
echa 
a el
esta 
n el 
lal, 
ta.

pe-

i0‘00

—El
BÚán

uran
ente.

esta

.' Se ssaeriim « 1a  Bscwtla- r<>eg7*lc*, «alte íe te M(isr<i«?dte aASíxe «,
4.« aucriytetea tiean derecke sAMeAa de tea adntrea eritearise i leí «xtr^eidi' 

oa^íne.. extiayse tes gss «vatettffsa ¡se UetM eleetemlee rect^BRÍM» ts« psírA» sdgsi. 
fírteg k m 36 y«í 10G de «Mi» eefcis si ysede «■ ves?*,

’ ^«c íc í.-Pbj  esseripdSS si rí=e 1'60 yewtas-.-Fsr aa-aáMexa saetee 8'»,-Aww» 
dci per» suciiTtores, pstebrA 0'01 .—M. ysra tes qse se te íes 0'03,

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Olas guarda), S. M. U Reina Doña Vic-. 
¡oría Euqenta, 8, A, R. el Principe de 
^tuT as é Infantes y demás personas 
¡6 !a Augusta Real Familia, continúan 
jin novedad en su importante salud,

(Gacetas 6 y 7 de Junio)

Núm. 1340

Gobierno Civil
* Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Oon esta fecha y a propuesta dél 

Sr. Inspector provincial de Higiene y 
Anidad pecuaras se declara oficial- 
lente extinguida la. epizootia «fiebre 
iftoaa» eu el ganado , caprino del tér
mino municipal de Muro y cuya ex|a- 
lencia fué publicada en «este periódico 
i6ciai con fecha 23 de Abril último,.

Lo que se hace público para general 
:onoci miento. .
Palma7 de Junio de 1921.

' El (Gobernador,

Agustín Diez v, ■
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Ex po s ic ió n
SEÑOR: El articu o 8.® de ¡a ley de 

K) de Agosto da 18b6, que dispuso 
|ue continuaran a cargo del Ministerio 
le Fomento los montes que hubiesen de 
{nadar exceptuados de la venta por 
fizones de utilidad pública y que pasa- 
fan al de Haciénda los exceptuados por 
¡oncep^o distingo y los enajenables, 
ibedeció a atendibles razones reiacio- 
Udas ion los más altos intereses na 
fonales,
Aquella disposición surtió su efecto 

Has mudanzas incesantes que el Cam
ilo de las circunstancias va imponien 
io a la gobernación del Estado, ha.ido 
liaminuyendo la eficacia de aquella 
iivisión, hasta tal punto que el mismo 
Híulsterlo de Hacienda dispuso que se 
«spendiera la venta ae los montes pú
nicos calificados de enajenables, a fin 
*e no privar a ios Municipios de estos 
bienes, con io cual hubo de desaparecer 
H principal motivo que aconsejó la ct« 
’Wa separación.

Por virtud de ios expresados cambios 
resulta hot justificado que esté divi

do el servicio de Montes en dos Dj  
Partamentos ministeriales, con lo que 
!a dificulta y encarece su administra- 
tión y se obliga a ios Municipios a su 
^arse a legislaciones distintas y a en. 
Merse con Autoridades diversas pa

ra el’ aprovechamiento de los miamos 
bienes.

Por otra parte, la necesidad de dar 
impulso a los trabajos de Catastro exi
ge que la mayor parte del personal U 
cultativo de Montes que presta servicio 
en el Ministerio de Haciendo, haya de 
dedicarse a estas apremiantes-atiiDeiO’ 
nes, por estar fijado por la ley el plazo 
máximo en que ha de terminar^p el 
avance catastral en toda Españ 1,

En virtud de estas consideraciones 
estima el Gobierno, por iniciativ* del 
Ministro de H telenda, que las circua 
tandas actuales aconsejan que vuelva a 
estar a cargo del M nisterio de.Fompn» 
to la admintstracióa de todos loá mon 
tes públicos co - o lo estuvo antea del 
año 1896, y que el de Hacienda dispon 
ga del personal facuiiaiivo para llevar 
a cabo con rapidez los servicios que le 
están encomendados, y a este fin tiene 
el honor de someter a V. M. la aproba
ción del siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Junio de 1921, 
SEÑOR:

‘ . A L. R. P. de V. M.
. Manuel Allendeialexar

. REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del GoDse, 

jo da Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero. t Todos los montas; 

públicos estarán en lo sucesivo a cargo 
del Ministerio da Fomento, a cuyo fin 
el de Hacienda le hará entrega délos 
que están actualmente sujetos a su ad
ministración.

Articulo secundo, Los Ministerios 
de Hacienda y de Fomento dictarán las 
disposiciones con v eme ates para que la 
entrega a que se refiere el urúcuio an
terior se haga en un plazo máximo de 
tres meses y determinarán i» parte de 
crédito y de personal que po^efecto de 
esta entrega haya de pasar dei primero 
de dichos Departamentos, ministeriales 
al segundo, incorporando el de Hacien
da el personal que le quede afecto, a los 
trabajos de Catastro, y el de Fomento 
los montes que pasan a depender de 
este Ministerio a las Jefaturas foresta^ 
les que ley correspondan,

Dado en Palacio a cuatro de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Pmid«nted«l Conejo de Minietroa 

Manuel Alien desalazar
(Gaceta 5 de Junio')

Núm, 1342
COMISION PROVINCIAL

DE RALEARES
Abierto el dia 31 de Mayo próximo pa

sado, con las formalidades de costum
bre, el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fieles ái

Santo Cristo déla Sangre, que se venera 
en la iglesia del Hospital provincial, y 
practicado su recuento resultó contener 
la cantidad de 1.608'00 pesetas deposi
tada durante dicho mes.

Palma 2 de Junio de 1921. - El Vice
presidente, A. Jaume.

Núm. 1310
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.— El arrendatario del servi

cio recaudatorio de las Contribuciones 
de esta provincia D. Bartolomé Mír, 
en uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 18 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, ha tenido a bien 
nombrar 'Auxiliar de! Arriendo a Don 
Jorga Aibis Capllonch el cual ejercerá 
sus funciones ejj los pue.blos de Alcudia 
y Pollensa, a propuesta del Recauda
dor de los referidos pueblos D. Juan 
Bautista M&rtorell.

Lo que se publica en el B. O, de la 
provincia para conocimiento de los 
contribuyentes de bichos pueblos,

P^lma 3 Junio de 1921. — El Tesorero 
José Alordft,

Núm, 1336
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
A las quince horas y treinta minutos 

del día camrce del mes actual, tendrá 
lugar la subasta de expen lición de ta* 
blillas para carros y placas para carrua
je y bicicletas correspondientes al 00- 
rrieaie año, por medio de pliegos cerra
dos y con sujeción al pliego de con- 
dictones que obra en la Secretaria del 

I Ayuntamiento,
Servirá de tipo para la subasta, la 

cantidad de mil setecientas cinco pese
tas, no admitiéndose proposición infe
rior a dicha cantidad.

Marratxi 4 de Junto de 1921, —El Al- 
caldpj Jaime Bestard,

Núm, 1308
ALCALDIA DE8INBU

TerminadOi por la Junta general el 
repartimienrq, en sus partes personal y 
real, forma¿^qon arreglo a las normas 
eatteblecid&s por el Real decreto do 11 
dr Septiembre de 1918 para al presente 
ejercicio de 1921 a 22, queda expuesto 
¿ público, ;en la Secretaria de este 
Ayuntamieq^o, por termino de quince 
día* a contag desde el-siguiente al de la 
inserción de este edicto en el B, O. de la 
provincia; durante cuyo plazo y tres 
dias después se admitirán por la Jun* 
teki^reclamaciones que se produzcan 
por Ua personas o entidades compren
didas en dicho repartimiento, confor
me dispone el articulo 96 del citado 
Real decreto.

Sinéu, a 3 de Junio de 1921. -El Al
calde, Francisco Crespi.

Núm. 1313
Don femando de Ugarle y Pagés, Jue^ 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.
Por él pmeste edicto a# soca » pú

blica subasta por término do veinte días 
el siguiente inmueble:

Una Dorción de tierra y casa llama
da La Viña de C^n Domingo sita en el 
término de Sólier, próxima al excon
vento de Jesús, de extensión la tierra 
de unas cinco áreas treinta centiáreas 
y la casa de sesenta y seis centiáreas 
ocho decímetros, lindante al Norte con 
cocheras de herederos de Mariano Vi- 
llalonga y terrenos de Juan Alorda, he
rederos de Juan Bauzá y da Juan Ar ■ 
bona, al Este con torrente mayor, me
diante camino y acequia pública, al Sur 
con tierra y casa de Domingo Rullán y 
al Oeste con carretera de Sólier a Pal
ma; dicho Inmueble ha sido justiprecia^ 
de en diez mil péselas.

Pertenece a ios herederos de D, Mi
guel Rullán y Morell y se vende a ins
tancia de D.* Margarita Trias y Morell 
para^pago de cantidad, quedando seña
lado para el acto de subasta y remate 
el dos de Julio próximo a las doce en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
(San Miguel n 0 86), la que se celebrará 
bajo las siguientes condiciones:

1 .® Los títulos de propiedad del 
descrito inmueble (certificación del Re
gistro) estarán de manifiesto en la Se
cretaría del infrascrito pura que púa - * 
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, con los cuales de ■ 
berán conformarse pues no tendrán de- 
rechs a exigir otros.

2 .® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del eva
luó, debiendo todo lioitador consignar 
previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del 
justiprecio, cuyas consignaciones se de
volverán a sus respectivos dueños, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de las venta,

3 .® El relatado inmueble se vende 
con las segregaciones y obligaciones 
que expresa la certificación de grava- 
muñes que obra en aptos, que también 
estará de manifiesto,.

4 .® Los cargos y gravámenes ante
riores y las preferentes al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remare.

5 .® Los gastos de traspaso, remate, 
escritura e inscripción en el Registro 
serán de cargo del comprador, como 
también lo serán cuantas costas pueda 
efectuar personándose en autos como 
comprador o rematante del inmueble, 
instando cualquier diligencia; pues asi 
queda mandado en providencia de ayer 
dictada en el juicio ejecutivo que sigue 
D. Francisco Coll y Miquel como mari
do de D.* Margarita Trias y Morell con
tra los herederos de D. Miguel Rullán 
y Morell.

Palma primero de Junio de mil nove» 
cientos veinte y uno, — Fernando de 
Ugferte.wAníe mi, Sebastián Gazá,

M.C.D. 2022
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Núm. 1301

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Abril del año 1921.

Hospital

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo,

N.« de jorna
les, de uni- 

dadee, de ma
terial y de 
transportes

PRECIO

Péselas

IMPORTE

¡Pesetas

Estas obras consisten en la repa
ración de tejados, sala de cirujia y 
de maternidad, y construcción del 
dispensario de oftalmología, en el 
antiguo manicomio de mujeres,

Maestro.............................................
Oficial albañil  
Idem ídem  
Peón ídem  
Cemento Poriland. . . .
Idem del país. . . . •
Yeso común....................................
Cal viva. . . . . •
Arena de's Carnatje. . . .
Azulejos de Valencia extra . .
Baldosas de barro de 0'20. , .
Idem id. exagonales., . . .
Tejas grandes. . . . .
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 556'12 pesetas . , .

Jornal 11*50 7*50 86'25
Idem 15*00 6'50 97*50
Idem 33*00 6*25 20'62
Idem 67'00 5*25 351'75

Quintal métrico 0'50 16*00 800
Idem 30*40 3'44 104'58

Hectólitro 28*62 315 8984
Quintal métrico 19*20 500 96*00
Metro cúbico 2'00 8'00 16*00

El ciento 13'10 68*00 890*80
Metro cuadrado 3'15 1*75 5 51

Docena 4'00 3'25 13'00
El ciento 2'50 15'00 37*50

Suma,

Manicomio de Jeeü*

Estría obras consisten en la cons
trucción de la caldera para la ins
talación de los baños en el departa
mento de hombres.

Maestro. . . . . .
Oficial albañil. . . . .
Idem ídem, • . . . ■
Peón ídem................................ .........
Idem ídem.  
Yeso común . . . ......... .
Cemento del país . , . .
Cal viva  
Arena de^ Carnatje, . ........ .
Sillares «miija pedra» . . .
Ladrillos prensados, . . .
Idem refractarlos. . • .
Tierra refractaria. . . .
Tejas grandes..................................  
Bordillo de caliza 0‘25X 0*15........
Piedra caliza para empedrado. . 
3 p § por accidentes del trabajo 

sobre 686*25 pesetas . . .

Suma,

Gasa de Misericordia

CONCEPTOS.

Cal apagada. . .
Arena de's Carnatje. . 
Azulejos de Valencia extra 
Tejas grandes. , .
Trasporte de escombros. 
Escobillas. . . .
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 106'25 pesetas . . .

UNIDAD

Tipo

N,e de joraa- 
les, de uei- 
dadee, de ma
terial y de 
trasporte»

PRECIO

Peseta»

Hectolitro 1*20 2'00
Metro cúbico 0*062 8 00

Metro cuadrado 0*60 17 00
El ciento 0’50 15*00

Metro cúbico roo 2 00
• 1 Una 200 0*15

Suma.

Teatro

Estas obras consisten en reparar 
los pies derechos del foso,

Maestro. , . . . .
Oficial albañil, . , . ,
Peón Ídem, . , . . .
Cemento del país . . . .
Balastro  
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 96*25 pesetas. . .........,

Suma.

IMPORTg

leeetu

2'40 
0'60

10‘2o
7'50 
2'20
0*30

3'19

136'82

AP 
listas 
nicip 
y 80ÍÉ 
p|168í 
¡jjaci 
tar d 
ción 
prov

Bu 
calde 
SI Se

2'89

Jornal 1*50 7*50 11'26
Idem 5*00 6'50 32'50
Idem 10'00 5*25 52’60

Quintal métrico 1600 3'44 55 0(
Metro cúbico 2*00 6'00 12'00

Total

166'18

Í 4165*34

Palma 14 de Mayo de 1921. — El Arquitecto de Provincia, José Alomar, Ar- 
16*68 I quitecto.

______ I Y se publica en este Bo l b t in  Of io t a l  en cumplimiento y a los efectos del 
1884*03 I artículo 125 de la vigente ley provincial.

I Palma 28 de Mayo de 1921.—El Vicepresidente, Andrés Jaume,—El Secreta. 
I rio, Miguel Font.

Jornal 9'70 7*50 72*75
Idem 23'00 6*50 149'60
Idem 26'00 6'26 162'50
Idem 46*00 5*25 241*50
Idem 12'00 5 00 60'00

Hectólitro 6*40 3'16 20*16
Quintal métrico 30'40 3'44 104'58

) Idem 19*40 6*00 96'00
Metro cúbico 2 500 8*00 20*00

Idem 3*250 24*76 80*44
El ciento 9*00 15*00 135*00

Idem 1*05 46*00 4Í‘26
Sacos 2'00 6 00 12'00

El cléntoj 2*50 15'00 37*60
Matro lineal 3*50 3 76 13'12

Metro cuadrado 16*00 3*76 60*00

Núm. 1341 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Tramitado en este Ayuntamiento el 

oportuno expediente para justificar la 
ausensia de Bartolomé Pujol Bestard, 
de más de diez años, del cual resulta 
además que se ignora su paradero, du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en la vigente Ley de Recluta- 
tamiento y Reemplazo del Ejercito, y en 
especial del articulo 145 de su Re
glamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Bartolomé Pujol Bes 
tard, se sirvía participarlo a esta Alcal
día con la mayor suma de antecedentes. 

El citado Bartolomé Pujol Bestard es 
hijo de Bartolomé y de María, cuenta 
31 años de edad, estatura regular,

20*59 I corpulencia bastante, bigote pequeño, 
---- —— I barba afeitada, color sano, 

^,1382*89 I En Andraitx a 31 de Mayo dé 1921, 
**■■■ i —El Alcalde, Juan Riera,

Estas obras consisten en el blan
queo de la cocina, reparación de la 
alcantarilla de la calle de ¡as Rafas 
y otras pequeñas reparaciones.

después serán admitidas por la Junta 
las que se produzcan y terminando el 
cual, ninguna será admitida,

Santañy 4 de Junio, de 1921, —El Al
calde, Miguel Olar. — El Secretarlo, 
Juan Verger,

Núm. 1321
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales correspondientes al ejer
cicio de 1920 21, se hallarán espuestai 
al público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias, que se
contarán desde el stguieme ul que 
inserto este anuncio en el B. O, de 
Provincia.

88 
la

Maestro. . . . . .
Oficial albañil, . . . .
Peón ídem. . , . . •
Idem ídem . . . . .
Cemento del país , . . .
Yeso común . , . . ।
Cal viva. । . . . ।
Arena 06*8 Carnatje, . . ,
Azulejos de Valencia de 1.* , .
Bal losas de barro de 0'20. , .
Idem «térra bona* id. , . .
Idem de 5/4 id  
Sifón de gres, . . ......... .
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 485*15 pesetas . . ,

Soma.

Inclusa

Estas obras consisten en termi
nar la enfermería y otras pequeñas 
reparaciones.

Maestro. , 
Oflctál albañil, 
Peón ídem, .
Cemento del país 
Yeso común ,

Jornal 8'70 7*60 ; 65*25
;Idem 29*00 6'00 174'00
Idem 29'00 5'60 169'50
Idem 29 00 3'00 87*00

Quintal métrico ll*6O¡ 3'44 39*63
Hectólitro 9'922 8*16 31'25

Quintal métrico 9*60 5'00 48'00
Metro cúbico 0*500 8'00 4*00

Metro cuadrado 3'60 16'25 58*50
Idem ; 1 1*37 1*75 2*40
Idem 1*37 2'07 2*84
Idem 1'07 4*19 4*48
Uno 1*00 4*00 4*00

14'67

696'42

Jornal 1*70 7*50 ( 12'76
Idem 8 60 6*00 61*00
Idem 8'50 6*00 42*60

Quintal métrico 0'96 3*44;g 8*30
Hectólitro 0*31 3'15 0*98

Núm. 1819
AYUNTAMIENTO DE BSOORCA 
Terminados por la Junta general los 

repartimientos en su parte Real y Per
sonal para el actual año económico de 
1921 a 23, formados con arreglo ai 
R, D. de 11 de Septiembre de 1918, 
permacerán expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. durante dicho pla
zo y tres días después serán admitidas 
las reclamaciones que se produzcan 
con arreglo a lo dispuesto en el astícu- 
lo 96 del citado Real Decreto.

Escorca 6 Junio 1921,—El Alcalde, 
Miguel Cerdá.

Núm, 1320
ALCALDIA DE SANTAÑY

Formado el repartimiento general de 
esta villa correspondiente al ejercicio 
de 1921 22 con sujeción al B, D, de 11 
de Septiembre de 1918, en sus partes 
personal y real paca cubrir el cupo de 
Consumos y déficit del presupuesto res
pectivo, queda expuesto al público á 
efectos de reclamoclón en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el término 
de quince días A contar desde el síguien 
te ae la inserción de este anunció en el 
B, O., durante cuyo palzo y tres dias
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Saniañy 6 de Junio de 1921. —El Al
calde, Miguel Ciar. — El Secretario! 
Juan Verger.

Num. 1825
ALCALCIA DE SANTA EULALIA

DHL BIO
Confeccionado el reparto de Consu* 

mos para el actual ejercicio de 1921*22 
estará expuesto al público á efectos de 
reclamación en ¡a Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quin
ce días contados desde el siguiente á 11 
inserción del presente en el B. O. de 1» 
provincia durante el cual se admitirán 
las reclamaciones que se presenten,

Santa Eulalia del Rio 28 de Mayo 
de 1921,.— El Alcalde, Mariano No
guera, "
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Núm. 1338
ALCALDIA DE GALVIA

Terminados por la Junta general lo» 
repertimientos en su parte Personal 1 
Real para el actual año económico de 
1921-1922 formados con arreglo 
R. D. de 11 de Septiembre de 191dr 
permanecerán expuestos al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días a contar desde 
el siguiente al de la publicación de ee* 
te anuncio en el B, O. de la provincia 
durante dicho plazo y tres días despose 
serán admitidas las reclamaciones d116 
se produzcan con arreglo al ar;.e 
del citado R. D.

Calviá 6 Junio de 1921.—El Alcel* 
de, Pedro Gañellas.
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Nútfi. 1339
ALCALDIA DE BUÑOLA

Aprobada*! por el Ayuntamiento las 
jietas p&ra )a elección de la Junta mu 
gicipal con arregio al articulo sesenta 
v eeie de la ley municipal, quedan ex
puestas al público a efectos de recia- 
□jación por espacio de ocho días a con 
l^r desde el siguiente al de la publica
ción de ente anuncio en el B, O. de la 
provincia,
r Buhóla 7 de Junio de 1921.—El Al
calde accidental, Antonio Creus,—P. A, 
¿I Secretarlo, Antonio Nadal,

Núm. 1315
CEDULA DE CITACION

A este Juzgado de primera Instancia 
del Distrito de la Lonja y por ello a la 
Secretaria única a mí cargo a corres 
jondido conocer del juicio universal de 
efltamentaria de D, Francisco Marcó 
Esteva natural y vecino de la villa de 
¿ndraitx, fallecido en esta capital el 
veinte y seis da septiembre de mil no- 
yecientos diez y nueve, promovido por 
iu hijo D. Francisco Marcó Mandllego 
y en providencia de hoy se lia mandado 
al propio tiempo que se ha tenido por 
prevenido dicho juicio universal, que 
se cite para él en forma a todos los in 
retesados, y en atención a que entre 
ellos figura ^u otro hijo D. Vicente 
Marcó Mandiíego, que se halla ausente 
en ignorado paradero, que se le prac 
:ique ia citación por medio de cédula 
fijada en los sitios públicos y de cos
tumbre e insertada en el Bo l s t in  Of i
c ia l  de la provino.a de Baleares.

En su virtud y para que sirva de ci 
tación en forma al mismo D, Vicente 
Marcó, expido la presenta previniéndo 
¡e que si no comparece en el expresado 
juicio le parará el perjuicio a que haya 
jugar en derecho.

Palma tres Junio de mil novecientos 
veinte y uno. — El Secretario, Juan 
Bestard,

Núm. 1281 
REQUISITORIAS

A los que se cona deren dueños de 
un falucho desconocido que fué apresa
do por agentes de la Compañía Arren* 
dataria de tabacos el día 9 de Enero 
último con 42 bultos de tabaco de con
trabando en Gala Olla (Cabrera) a fin 
de que y en el término de 15 días con 
lados desde la publicación ae este edic 
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, se presenten ante el Juez Ins- 
trucctor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia Teniente de Navio 
Don Miguel A, Moncojo, caso de no 
comparecer incurrirán en la raspones 
bilidad que marcan los artículos 126 y 
137 de la Ley de Enjuiciamiento Mili
tar de Marina.

Palma 30 de Mayo de 1921, —Miguel 
A. Montojo.

Núm. 1282
A los individuos que tripulaban un 

falucho desconocido cargado con 42 
bultos tabaco de contrabando, que fué 
apresado por agentes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos el dia 9 de 
Enero último en Cala Olla (Isla de Ca
brera) a fin de que y en ei término de 
15 días coatados de<ide la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, se presenten 
ame el Juez Instructor du la Coman 
dancía de Marina de esta provincia, 
Teniente de Navio D. Miguel A. Monto 
jo, caso de no comparecer serán decla
rado en rebeldía,

Palma 30 de Mayo de 1921.—Miguel 
A, Montojo.

Núm. 1309
Don Bartolomé Mir y Calafell, arren

datario de la recaudación de Contri
buciones é Impuestos de la provincia 
de Baleares,
Hago saber: quo la recaudación vo

luntaria del impuesto de cédulas perso

nales correspondientes al actual ejerci
cio de 1921 tendrá lugar en esta pro
vincia, durante los d’as laborables 
que transcurran del 1 al 30 de Ju
nio verificándose el cobro en cada 
distrito municipal por las recaudadores 
auxiliares debídamento nombrados, 
conforme á lo dispuesto por la Real Or
den de 4 de Febrero de 1903 y con su
jeción á la escala recaudatoria que 
establece el articulo 35 déla Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Distritos municipales
Partido de Palma,—Algaida del 14 

al 18, Bañalbufar dia 24, Esr orlan días 
23 y 24, Estellenchs dia 26, Fomalutx 
dia 13.

Partido de Inca.-Binisalem días 22 
y 23, Llubi dia 25, S¡neu del 20 al 23.

Partido de Manacor,—Artá del 16 
ál 19, Montuiri días 20 y 21.—Petra del 
16 al 17

Partido do Menorca.-Villaoarlos días 
17 y 18.

Lo que fr¿ anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 35 de la Instrucción de 
26 de Abril 1900.

Palma 3 Junio de 1921,—El Arren
datario, Bartolomé Mir.

Núm. 1335
RECAUDACION DE IMPUESTOS 

MURICIPALES
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga ad

ministrador Recaudador do Impues
tos Municipales del Excmo. Ayunta
miento de esta capital
Hago saber: Que confeccionados los 

padrones con la nueva modificación ai 
Alcantarillado y Pozos negros, como 
igualmente el de Invernaderos, Ocupa
ción del suelo por Arquetas y Cañerías 
de Agua, el de Vigilancia de estableci
mientos públicos, Inspección Calderas y 
Motores y el de nueva creación Baleo- 

3
nes con repisa o vuelo y el de Anuncios 
y Carteles para ei corriente año econó
mico de 1921 22 quedan expuestas a! 
público a efectos de reclamación duran
te quince días hábiles y horas de 8 a 13 
en el local que ocupa la Administración 
y recaudación calle iel Teatro Balear 
n.° 19 bajos. Expirado que sea dicho 
plazo no se admitirá reclamación al
guna y las rectificaciones o alteracio
nes justificadas serán atendidas para 
el año sucesivo,

Asi, pues, los Sres. Contribuyentes 
que hayan dejado de presentar las de
claraciones de las Alcas ai Alcantari
llado, Pozos negrea y Balcones con re
pisa de sus respectivas fincas pueden 
hacerlo dentro el indicado plazo, pues 
expirado el mismo no será atendida 
ninguna que se presente,

Palma 6 Junio 1921 —El Administra
dor Recaudador; Jaime Ignacio Salom,

Núm. 1812
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALBAKE8

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 14 del corriente y siguientes necesa
rios de cuatro a siete de la tarde en la 
sala de ventas de la Sociedad (Sol 19), 
se celebrará pública subasta para ena
jenar las garantías de los présíamoa 
vencidos en el mes de Mayo de 1920.

Hasta el dia 13 a las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 3 de Junio de 1921,—El Vocal 
de turno: José Moreli.
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En Porreras a 16 Enero de 1921.-El Depositario, 
Andrés N.coiau.-Ei Secretano-Gon ador, Amonio 
BMtre" V.° 3.°-El Alcalde, Juan BarcSáO.

■ Eq  Formentera a 31 de Diciembre de 1920.—Ei De- 
1 nosiUrto, José Mayaus.—El Secretario-Contador, Vi- 
1 centeTur.—Vf BA-E1 Alcalde, P. 0, Castelló,

En 8ta.e Eulalia del Río a 31 de Marzo de 1921,—El 
Deposiarío, Mariano Torres.—Ei Secretario, Bartolo
mé Clapéij—V.® B.°—El Alcalá^ Ndggqra.
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MINISTERIO DEL TRABAJO

Reglamento reformando el vigente, para 
la aplicación de la ley de 12 de Junio de 
1911, sobre Casas baratas.

Co n t in u a c ió n  (1)
Las Sociadades ya constituidas de

berán cumplir el mismo requisito ai 
desean acogerse a la ley.

Si en Jugar del de nicíiio de las So
ciedades nc hubiera Junta constituida, 
se solicitará directamente la aproba
ción del Instituto de Reformas Sociales, 

Las Juntas o el Instituto de Refor
mas Sociales, en su caso, acordarán so
bre la aprobación de los Estatutos de 
las Sociedades en el término máximo 
de un mes,

• Art, 12. Las entidades constructo
ras de casas baratas remitirán anual
mente al Instituto de Reformas Socia
les sus Memorias y balances, La remi- 
frión se hará por conducto de la Junta 
respectiva, quien los elevará al Insti
tuto con una Memoria acerca del des
arrollo de la censtracción, venta, al
quiler de ¡as casas baratas y cuanto 
con la materia se relacione, durante el 
afio, en la localidad,

CAPITULO II
Co n d ic io n e s  t é c n ic a s  d e l a b  c a s a s

BABATAS

Condiciones de los terrenos
Art, 13. La Junta de Fomento bife de 

tener conocí miento prévio riel terreno 
en que »e pretenda construir casas ba- 
ra as de cualquier clase, y de las obras 
que se proyecten para el saneamiento 
de aquéllos, si fueran necesarias, y 
sin su aprobación no han de comenzar 
las obras de edificación,

Esta aprobación sólo recaerá sobre 
los terrenos que cumplan las condicio
nes que a continuación se- expresan:

Art, 14 Los terrenos sobre loe quu 
be proyecten construir casas baratas, 
deberán reunir las condiciones necesa
rias para garantizar que en ningún caso 
las aguas subterráneas ni las meteóri- 
cas podrán por su permanencia en con
tacto con las fábricas mantener en és
tas un estado constante de humedad,

Art. _lo. Análogas condiciones de
berán concurrir en ¡os terrenos por su 
permeabilidad en cuanto a impedir la 
penetración de gases en el subsuelo.

Arí?, 16, Los terrenos no deberán 
estar impurificados por materias ani 
males, vegetales o fecales.

árt, 17, Cuando la situación de la^ 
viviendas familiares, colectivas o de 
cua-quier clase, por su alejamiento de 
los centros populares o por otras cir
cunstancias influyentes en la baratura 
de los solaren permita disponer sin difi
cultad de suficiente extensión de terre 
no, se preferirá, a igualdad de jas de
más condiciones, el que se preste a las 
mejore* orientaciones de los edificios y 
a reservar áreas mayores y mejor dis
puestas para calles o avenidas y crea
ción futura de servicios comunes, nú- 
blicos y privados, atendiendo también 
a la proximidad de los centros de tra 
bajo y medios de comunicación.

Are. 18. Las casas habrán de estar 
alejadas de aguas estancadas, esterco
leros y basureros, cementerios, esta
blecimientos insalubres y, en general, 
de todo foco de impurificad ón del aire.

Art, 19, Cuando la orientación de 
las fachadas no esté subordinada a 
alineaciones impuestas por ordenanzas 
municipales, y aun enceste caso, cuan
do haya libertad para Ja e’ección de la 
exposición de las fachadas principales, 
se adoptará la más conveniente, según 
la diversidad de clima, localidades y 
circunstancias meteorológicas da cada 
lugar, a fin de conseguir en el mayor 
grado boBib'n aire, luz y soleamienxo 
para las habitaciones.

Condiciones técnicas ¡as más conve
nientes y uniforme? con arreglo a la 
localidad.

Evitar el efecto nocivo de los vien
tes reinantes en su acción higromé ri
ca, calorífica y como transportadores de

(X) Vía*e el 0,0.0.° 8497. 

humos, gases, malos olores y gérmenes 
de enfermedades.

Art, 20. La situación de la casa ba
rata y b u s cerramientos, bien sean ais
lados o constituyendo un núcleo de po
blación, deberán someterse a las alinea
ciones aprobadas a los efectos de ga
rantizar b u  permanencia dentro de la 
vida probable de las edíficacioneB.

Arr, 21. Cuando ee proyecten cons
truir grupos de casas que constituyan 
una barriada en terrenos no urbaniza
dos, deberá acompañarse el proyecto de 
urbanizac ón correspondiente.

Condiciones relativas a la estructura de 
la construcción.

Art. 22. La superficie cubierta en 
fincas de una sola fachada no excede
rá del 85 por 100 de la superficie del 
solar para la máxima altura consenti
da en el recinto urbanizado; cuando 
la casa haya de. tener solamente dos pi
sos o dos sobre semisótanos, aquel por
centaje podrá llegar hasta el 90 por 
100.

Sí la finca tuviere dos o más facha 
das, los tantos por cientos correspon 
dientes a los dos casos anteriores po
drán elevarse hasta el 87 y 92 por 100, 
respectivamente.

Se entenderá que todo patio o patini
llo mancomunado o no, no podrá tener 
superficie menor de 10 metros cuadra
dos con lado mínimo de tres metros, 
sin que se consienta en ningún caso 
4g s retretes formando tambores en el 
interior do aquéllos.

Esta condic ón se cumplirá siempre, 
aun que resultasen en el proyecto ma
yores los tantos por cíen os de super 
ficie descubierta en el caso posible de 
un solar de reducidas dimensiones.

Debe darse preferencia cuando sea 
posible a los patios abiertos por algu
nos da b u s lados.

Art. 23, La altara de las casas se 
acomodará como máximo a ¡a que per
mitan las Ordenanzas municipales, pe
ro en las fincas de varios pisos y ba
rriadas de casas baratas, se restringi
rá la altura en cuanto sea conciliable 
con la economía, aun proporcionándo
la a la anchura de las vías o calles par» 
obtener quo las fachadas estén sometí 
das con la mayor eficacia e higiene a 
la acción dorios rayos solares. También 
se cumplirán las citadas Ordenanzas 
en cuan.o baga relación con los salien
tes y vuelas de las construcciones.

Se tendrá en cuenta al trazar ios pro
yectos de construcción de casas baratas 
que, sin prescindir del aspecto estético 
de las edificaciones, serán desechados 
todos aquellos proyectos en que por el 
empleo de materiales de excesivo precio 
o por dibujar estructuras complicadas 
venga a aumentarse el coste de la obra 
en perjuicio de las condiciones de casa 
barate e higiénica, )

Art. 24. En las casas construidas 
fuera de recinto urbanizado, ya sean 
aisladas o colectivas, el área de asiento 
de la parte odifij&da para cada casa no 
podrá exceder del 60 por 100 de la su
perficie total del solar, incluyendo en 
lo edificado los corrales de toda espe
cie, dejando el 40 por LOO restante 
para jardines.

Art, 25. A fin de avilar aglomera
ciones peligrosas para la higiene, no se 
permitirá que en cada casa colectiva o 
grupo de casas familiares se alberguen 
máa de 40 familias.

Art, 26, Los cimientos y muros has
ta un metro.de altara han de construir
se, por sus materiales y disposiciones 
que se adopten, de modo que resalten 
protegidos contra la humedad del suelo.

Art, 27, Los muros exteriores y las 
cubiertas de los edificios deberán prote
ger suficientemente el interior contra 
las inclemencias atmosféricas da hume
dad y temperatura, Guando por lo re
ducido del espesor de aquellos elemen
tos ael edificio o por la naturaleza de 
los materiales impuestos por la econo
mía no se pudieran alcanzar estos fines, 
se tomaran las disposiciones de cons
trucción convenientes para la consecu
ción del fin expresado.

Art. 28, Se protegerán las fachadas 
de las casas con aceras de 0,60 metros 

de anchura como mínimun, que impi
dan las filtraciones de agua en Ja parte 
inferior de los muros.
_ Art, 29. Donde exitan Ordenanzas 
municipales, la altura de las habitacio
nes se ajustará a lo consignado en las I 
mismas.

Si no hubiere Ordenanzas, la altura 
mínima de la planta baja será de tres 
metros, cuando éste se halle situada a 
un metro sobre la rasante de la calle; 
sí sólo estuviera a 0,20 metros, que 
constituirá el limite inferior, la altura 
será de 3,30 metros. En las demás pUn
tas la altura mínima será de 2,80 me
tros. En las casas situadas en recinto 
urbanizado y cuya planta baja se desti
ne a tiendas, la altura mínima de éste 
será de 3,60 metros, pudlendo entonces 
b u  nivel ser el de Ja rasante de la calle, 
y sin que pueda utilizarse para vlenda,

Art, 30, En las casas en que no se 
construya sótano, el piso bajo, deberá 
tener una elevación mínima de 0,20 me
tros sobre la superficie del solar y estar 
aislado de éste por el sistema de cons 
trucción que garantica so defensa con
tra la humedad del suelo.

Art. 31. 81 en las construcciones 
nuevas ae estableciese planta de sóta 
nos, deberátenercuando menos tres me 
tros de altura y su techo una elevación 
mínima de 0,75 mearos sobre la rasan
te. Los sótanos no podrán destinarse 
a vivienda, sino tan sólo a usos acce 
soríos, prohibiéndose en absoluto la co
locación en ellos de cocinas y retretes.

Art. 32. El programa de cada ca
sa se acomodará a las costumbres de 
cada localidad, que tendrán en cuenta 
las Juntas de fomento; pero a fin de 
concillarla higiene y comodidad con la 
economía de la coostrucc óu y la del 
alumbrado y calefacción, se limitará el 
número de piezas de cada vivienda a 
lo estrictamente indispensable, si bien 
ha de existir una capacidad m nima de 
20 metros cúbicos en las piezas habí : 
tablea.

Las piezas destinadas & roperos, la
vabos, despensas, etc., con objeto de 
que en ningún caso puedan udl zarse 
como dormitorios, no podrán tener en 
planta un lado mayor superior a 1,50 
meros.

Cuando la casa haya de s^r habitada 
por un matrimonio con tejos, deberá 
distribuirse en forma tal que permita 
disponer de ana habitación dormitorio 
y dos para la separación de Ips hijos por 
sexos al llegar a la adolescencia.

Es de recomendar la existencia de 
una pieza o sala bien alumbrada y ai
reada lo más espaciosa posible, que 
pueda servir indistintamente de estancia 
fam.liar durante el día, de comedor, 
sala de trabajo y aun de cocina, si pre
ciso fuese, en casas pequeñas.

Condiciones de ventilación
Art. 33. Ya se emplee 1* ventila

ción artificial, ya los sencillos procedi
mientos de la natural, en los que inter
viene de modo eficaz la distribución, di
mensiones y disposición de los vanos, se 
tendrá en cuenta que ¡a renovación dél 
aire interior de las habitaciones es, si 
cabe, más necesaria e interesante que 
la cubicación grande de éstas.

La suma de superficie de los huecos 
destinados a dar luz y ventilación a 
cada habitación deberá ser, como mi
nimu, un sexto de la superficie de ¡a 
planta de aquella, a excepción del úl 
timo piso en oasas de más de tres plan
tas, en el cual aquella relación se po
drá reducir a 1/8.

Cuando sea necesario activar la ven
tilación natural, por ser poco eficaz, se 
adoptará un procedimiento de ventila
ción artificial, de instalación y entrete 
mmiento fáciles*y económicos, tales co
mo conductos, registros, chimeneas de 
aspiración de aire viciado, dobles vi
drios y otras clases de entrada de aire 
puro.

Art. 34, Ha de procurarse que por 
resultado de una buena distribución 
combinada con situación acertada y 
amplitud convenientes de ventanas y 
balcones, se lleve al interior de las vi
viendas la mayor cantidad posible de 
aíre, - luz y rayos de sol, cuya acción 

mlcrotecida tanto influye en las condl. 
clones de salubridad de aquellas.

Art. 35, Se dispondrá la distribu. 
ción Interior exigiendo que no haya 
habitaciones en ¡as que el aire y la lug 
no puedan entrar directamente; es de
cir que necesariamente tendrán hug. 
eos a fachadas o patios. Esta prescrip. 
ción se exigirá con todo rigor para loa 
dormitorms, especialmente para los si- 
tuados^en planta baja; y solamente se 
admitirán excepciones para pequeños 
cuartos roperos o destinados a usos 
accesorios semejantes, y para ¡os pasi
llos en que sea difícil cumplir esta con
dición,

Art, 36, Los dormitorios han de 
tener acceso lo más directamente po
sible; estarán incomunicados con re
tretes y cocinas y han de contar coa 
capacidad mínima de 20 metros cúbi. 
c o b ; cuando hayan de ser utilizados por 
dos personas, la capacidad mínima se
rá de 30 metros cúbicos, y de 40 metros 
cúbicos sí lo ha de ser por tres, límite 
máximo que se autorizará para dormir 
en una misma habitación. Se extrema
rá en ellos la satisfacción de las cani!. 
dones h'g.éoicas,

Art. 37, Las escaleras han de ser 
claras y ventiladas, con mesillas o des
cansos que den fácil y directo acceso a 
los cuartos,

Art, 38. Para conciliar la higiene, 
sencillez y economía, so evitará el em
pleo de molduras y decoraciones en el 
interior de las habitaciones y se redoa- 
deará el encuentro de paramentos y le
chos a fin de no crear depósitos de pol
vo y microbios.

Los enlucidos interiores serán de pin
tura o estuco que admitan lavado o de 
encalados fácilmente renovables, y loa 
pavimentos de material higiénico y eco
nómico, según las localidades.

Condiciones de saneamiento.
Art. 39. Las viviendas dispondrán 

de agua potable bien si nada en el inte
rior de las casas, altjad» de toda coma- 
minacíón. -

A este efecto los depósitos, pozos, al- 
j’bes y.las canalizaciones se conatruiráu 
con materiales impermeables a cubierto 
de la irradiación direcia del so!, fotaa 
sépticas, lavaderos, depósitos y conduc
ciones de aguas sucias y depósitos do in
mundicias y materias orgánicas e insa
lubres de rodas clases.

Para cocción de alimentos, bebidas, 
lavados, limpieza, retretes y demás ne
cesidades, se considera como mínimo 
de do ación la de 50 litros diarios de 
agua por persona, En casos de escasez, 
que apreciarán las Junta sde Fomento, 
se admitirán dotaciones de agua meno
res.

Cuando las casas que constituyan un 
grupo o las construcciones que com
prendan un número grande de vivien
das no cuenien con instalaciones de ba
ño para cada familia, habrán dé tener 
un servicio general de baños y duchas 
que pueda ser utilizado por los habitan
tes de dichas casas o cuartos, siempre 
que esto sea posible, teniendo en cuen
ta las condiciones especíales de la lo
calidad.

Art. 40. Ha de atenderse cuidado* 
sámente a la evacuación, en condicio
nes higiénicas, de materias fecales y 
aguas sucias y al alejamiento rápido 
de basuras, detritus e inmundicias de 
todas clases.

Los retretes tendrán luz y ventila' 
ción directa de patios o patinillos, y 
eu acceso ha de ser independiente de 
cocinas, comedores, dormitorios, etc,, 
Dispondrán, cuando sea posible, de 
cargas intermitentes de limpieza. 
preceptivo el empleo de sifones y 1* 
ventilación.de los tubos de bajada, ten
tó en los retretes como en los desagüé 
de aguas sucias,

Las loberías y materiales empleados 
han de ser impermeables a líquidos f 
gases, Si no hubiera red de alcantari* 
liado no se adoptará nunca el pozo no* 
gro, sino fosa séptica.

(Continuará)
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